
 

                                                                              

 

RESOLUCIÓN Nº 1.437 

La Plata, 14 de mayo de 2026 

 
 

VISTO 

 
           La necesidad de realizar el acto eleccionario para renovación de las autoridades 

del Colegio de Técnicos de la Pcia. de Buenos Aires, ley 10.411, y de los 

representantes de esta colegiación ante la Caja de Previsión Social de Agrimensores, 

Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires (Ley 12.490), y 

 

CONSIDERANDO 

 
           Que se ha convocado a elecciones para la renovación de Autoridades para el 

día 28 (veintiocho) de octubre de 2026. 

           Que simultáneamente con el llamado a elecciones, según lo dispone la Ley 

10.411, artículo 55, se designará a tres matriculados que compondrán la Junta 

Electoral Provincial. 

            Por ello, el Consejo Superior, en uso de las facultades que la Ley 10.411 le 

confiere, en su Sesión de fecha 14 de mayo de 2026, Acta Nº 639, 

  

RESUELVE 

 
Artículo 1: Designar como integrantes de la Junta Electoral Provincial, quienes 

deberán acreditar su aceptación, a los siguientes matriculados: 

 

 PANUNZZIO, ENRIQUE ALFREDO (T- 28.606) 

 FUENTES CONDE, MARIA EUGENIA (T-24686) 

 LAMBOLEY, JAVIER FRANCISCO (T- 43.622) 
 
 
Artículo 2°: Los integrantes de la Junta Electoral Provincial comenzarán sus funciones 

el día 10/6/2026 y finalizarán el día 11/11/2026, cumplido el desarrollo de la Asamblea 

Anual Ordinaria convocada para la proclamación de las autoridades electas. 

 
Artículo 3°: Dese a conocimiento de los Colegios de Distrito y Matriculados. Cumplido, 

Archívese. 

 
 

Daniel E. Castellani                   Daniel M. Gasparetti                                                                                                                          

Secretario                                    Presidente 

 
 
 
 
 

 


